
"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

CR.,PSOLVCIÓ:N CJYE. _fl.LC)f.LlDijf. :N° 1060-2022-:M_<PM_-C}{--jf. 

Cfiu{ucanas, 03 de noviembre de 2022. 

P,{ jl{caúfe de {a :Municipa{úíad Provincia{ de :Morropón - Chulucanas; 

CO:NSJ(JYBRJf!N(J)O: 

Que, [as :Municipa[úíades son órganos de qo6ierno Local; tienen autonomía pofítica, 
económica y administrativa en Ios asuntos de su competencia, confonne a {o dispuesto en e{ 
}lrt. 194° de {a Constitución Po{ítica cíe{P,stado, así como {o señalado en el Titulo Prefiminar 
de {a Ley Orgánica de :Municipa{úíades :N7' 27972; tienen {a facuftad de ejercer actos de 
go6ierno, administrativos y de administración con sujeción a{ ordenamiento jurúfico. 

Que, es necesario que {a comunidad chulucanense representada por su autoridad municipa{ 
exprese e{ reconocimiento a aquellos trabajadores y trabajadoras de {a comuna provincial; que 
a través de su trascendente y eficiente labor; así como por su amplia y destacada trayectoria 
constituyen ejempCos de superación y éxito, exaltando oficialmente en ellos sus méritos, 
cualidades, entrega, afta espíritu de solidaridad. y enorme compromiso con esta corporación 
ecfi[ 

Que, e{ servidor municipa{ P<R}I:NCISCO <J(Jo/Jf.S :M.Jl<J(QVP,Z, con [echa 07 de abrii del. 
2022 cumplió treinta (30) años de servicios en {a administración pública municipal; período 
en e{ que ha desempeñado con eficiencia y responsabilidad [as labores encomendadas en [as 
diferentes áreas de tra6ajo de esta :Municipa{úíad. 

Por {o anteriormente expuesto, en uso de {as facuitades conferidas en {a Ley Orgánica de 
'Municipalidades :Nº 2 79 72 y en {a Constitución Pofítica de{ Perú: 

SP, IJ?!ESVP,L 1"E: 

J1/R,<J1CVLO PIJ?,J:M.P,CF.0.- <R__P,CO:NO(;E<J( Cos méritos a{ servidor municipal' P(J?J4.:NCISCO 
1?,J'f/Jf.S :M.Jl<R.,QVEZ desarrollados a {o Cargo sus treinta (30) años de servicio brindados en {a 
:Municipalidad Provincia{ de :Morropón-Cfiu[ucanas. 

jl1flJCVLO SP,(iV:N(J)O.- Entreqar a{ seroidor municipa{ P(J?J4.:NCISCO CJ?]o/Jf.S 
:M.Jl<J(QVP,Z {a presente IJ?_fso{ución, que acredita e{ otorgamiento de {a distinción a que se 
refiere e{ articulo anterior. 

.Jl'R:JÍCVLO <J!F,CF.(JE,'F.0.- Jrágase extensiua esta exaltacion de reconocimiento y saludo a{ 
interesado, y )Íreas }ldministrativas de {a municipalidad. 


